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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintisiete de julio de dos mil veintidós  

 

Proceso: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE 

Radicado: 54-405-31-03-001-2017-00164-00 

Demandante: RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CC N° 63.324.612 

Demandado: ACREEDORES VARIOS 

 

Estudiado el diligenciamiento, para efectos de dar continuidad al 

asunto de la referencia, atendiendo al memorial proveniente del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA-, ORDÉNESE la incorporación de las 
acreencias allegadas y por secretaría remítase el  link de visualización del 

expediente a las siguientes direcciones electrónicas: 
sdeplablosg@sena.edu.co ; judicialnortesantand@sena.edu.co. 

ORDÉNESE la incorporación de las acreencias allegadas por el señor 

CIRO ALFONSO CONTRERAS ALBARRACÍN, a través de apoderada judicial. 

 En atención a la solicitud efectuada por CENTRALES ELÉCTRICAS 
DEL NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. – CENS-, por secretaría remítase 
el link de visualización del expediente a las siguientes direcciones 

electrónicas: jessica.higuera@cens.com.co; notificacionesjudiciales@cens.com.co, 

con el fin de cumplir el requerimiento efectuado por la Contraloría General 
de Medellín.  

Frente al requerimiento efectuado por el JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA N/S., mediante oficio librado dentro del proceso 
de Restitución de Inmueble arrendado Rdo.: 540014022009-2016-00578-

00, por secretaría remítase el link de visualización del expediente a la 
siguiente dirección electrónica: jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ahora bien, con respecto a la petición formulada por la promotora 
designada dentro del asunto, LYDA ZORAIDA LÓPEZ TAMAYO, para efectos 

de dar cumplimiento a lo ordenado por este despacho en auto adiado 19 de 
abril de 2021, por secretaría remítase el link de visualización del expediente 

a la siguiente dirección electrónica: lyda_zlt@hotmail.com, a efectos proceda 
de conformidad realizando la correspondiente calificación y graduación 
definitiva de créditos.  

Con respecto a la solicitud de información allegada por CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA, comuníquese que efectivamente obra dentro del 
plenario el proceso Ejecutivo Singular identificado con Rdo.: 

540013153003-2017-00147-00 proveniente del JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA N/S. arrimado en fecha 24 de agosto de 
2017, por secretaría remítase el link de visualización del expediente a la 

siguiente dirección electrónica: dmeza@cisa.gov.co. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 050  
Hoy: 28- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

Frente a la petición efectuada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

LABORAL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA N/S., referida al envío del proceso 
con radicación número 545183112002-2018-00096-00, por secretaría 

remítase el link de visualización del expediente a la siguiente dirección 
electrónica: j02cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co; con el propósito de 
que una vez determinadas las fechas de inicio del mencionado proceso y del 

presente trámite de insolvencia, definan la viabilidad de su remisión para 
que obre dentro del proceso liquidatario aquí adelantado.  

Finalmente atendiendo a las peticiones efectuadas por la promotora, 

LYDA ZORAIDA LÓPEZ TAMAYO, referidas al levantamiento de medidas 
cautelares que pesan sobre algunos vehículos de propiedad de la 
demandada y autorización de resolución y/o resciliación del negocio 

comercial TIPO DE PRODUCTO LEASING FINANCIERO No. 112449 y 
consecuente a ello la venta del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 260-42345; el despacho ordena CORRER traslado de tales 

solicitudes a los acreedores involucrados dentro del asunto, a fin hagan las 
manifestaciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

H.y.B.c. 
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